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ACTA DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTA GRAN COMPRA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "PLAN DE DIFUSIÓN COMUNICACIONAL SEGMENTADA DEL 

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 2016". 

A. ANTECEDENTES:  

1. De acuerdo a la intensión de compra publicada mediante procedimiento de 
Grandes Compras en el portal www.mercadopublico.cl, bajo el ID 28339, durante 
el período comprendido entre el 31 de mayo y el 22 de junio de 2016, se invitó a 
participar a todos los proveedores adjudicados en el Convenio Marco de 
Campañas Comunicacionales ID 2239-6-LP14, en la categoría de "Asesoría 
Creativa de Alto Impacto". 

2. En ese contexto, el 14 de junio de 2016, se llevó a cabo la reunión informativa de 
carácter opcional, de acuerdo a lo contemplado en la Intención de Compra, a la 
cual asistieron representantes de las empresas proveedoras: Proximity Chile S.A.; 
BBDO; EFEX; y, J. Walter Thompson Chilena SpA. 

3. Posteriormente, con fecha 22 de junio de 2016, de acuerdo a la citada intención de 
compra, se procedió a la apertura de las ofertas de aquellos proveedores que 
aceptaron la invitación formulada por el Consejo, y que son los siguientes: 

Razón Social R t 

1.  Proximity Chile S.A. 96.761.440-8 

2.  J Walter Thompson Chilena SpA. 91.051.000-2 

4. Así, el día 24 de junio 2016, los dos oferentes individualizados hicieron una 
exposición y presentación de sus ofertas en los términos requeridos por el 
Consejo, de acuerdo a lo contemplado en la Intención de Compra. 

5. Luego, las ofertas de los proveedores recién individualizados, quienes aceptaron 
someterse a los términos de la Intención de Compra, fueron revisadas por la 
Comisión Evaluadora integrada por las siguientes personas, la cual efectuó un 
análisis de las mismas: 

• Director de Administración, Finanzas y Personas, Sr. Javier Pérez Iraqabal. 
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• Jefatura de la Unidad de Comunicaciones y Relacionamiento Institucional, 

Sra. Paulina Salcedo Guzmán. 

• Jefatura de la Unidad de Promoción y Clientes, Sr. Christian Anker Ullrich. 

B. EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

De acuerdo a la Intención de Compra publicada, a los criterios de evaluación contenidos 
en las Bases de la Licitación del Convenio Marco de Campañas Comunicacionales ID 
2239-6-LP14, "Asesoría Creativa de Alto Impacto" y, por último, a la Directiva de 
Contratación N°15, de la Dirección de Compras y Contratación Pública —
Recomendaciones para la aplicación del mecanismo de "grandes compras"— serán 
elegidas las ofertas que obtengan el mayor puntaje de acuerdo a los siguientes criterios y 
sus respectivas ponderaciones: 

Criterio Ponderación 

Briefing 60% 

Comisión 30% 

Precio 10% 

A continuación se detalla la comparación de los puntajes obtenidos por cada proveedor 
evaluado, en cada uno de los mencionados criterios y subcriterios: 

I. Briefing (60%):  

1. Objetivo 

Nombre 
Completo/ 

Razón 
Social del 
Oferente 

N° RUT Nota Justificación 

Proximity 
Chile S.A. 

96.761.440-8 20 

Se centra en el Derecho a la Información Pública desde una 
perspectiva 	ciudadana 	e 	identifica 	al 	Consejo 	para 	la 
Transparencia como la institución garante del Derecho de 
Acceso a la Información Pública, invitando a la ciudadanía a 
hacer uso de su derecho, como un mecanismo que fomenta 
la transparencia y combate la corrupción. 

J Walter 
Thompson 

Chilena SpA. 
91.051.000-2 0 

La campaña no presenta ni identifica al Consejo para la 
Transparencia como la institución garante del Derecho de 
Acceso a la Información Pública. No se visibiliza ni destaca 
la misión institucional ni el rol que tiene el Consejo en el 
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ejercicio 	del 	referido 	derecho, 	pues 	sitúa 	al 	avance 
tecnológico 	y 	al 	mundo 	digital 	como 	los 	principales 
protagonista del cambio en la manera en que la ciudadanía 
accede a la información, advirtiendo que ello tendría más 
peso gue la existencia de una institución • arante. 

2. Público Objetivo 

Nombre 
Completo/ 

Razón Social del 
Oferente 

N° RUT Puntaje Justificación 

Proximity Chile S.A. 96.761.440-8 20 El mensaje se orienta al segmento definido como 
público objetivo (mujeres C3). 

J Walter Thompson 
Chilena SpA. 

91.051.000-2 20 El mensaje se orienta al segmento definido como 
público objetivo (mujeres C3). 

3. Mensaje 

Nombre Completo 
o Razón Social del 

Oferente 
N° RUT Puntaje Justificación 

Proximity Chile S.A. 96.761.440-8 20 

El 	eslogan: 	"La 	duda 	Mata, 	si 	quiere 	saber, 
pregunte" 	permite 	relacionar 	en forma 	clara 	y 
directa 	la 	misión/visión 	del 	Consejo 	para 	la 
Transparencia, 	como 	institución 	garante 	del 
Derecho de Acceso a la Información Pública, ante 
una negativa o respuesta insatisfactoria por parte 
del órgano requerido. 

J Walter Thompson 
Chilena SpA. 

91.051.000-2 0 

El eslogan "Hablemos Claro" no representa, de 
forma clara y directa, la misión/visión del Consejo 
para la Transparencia, pues se centra en una 
mirada crítica en relación a la forma en que los 
órganos 	entregarían 	la 	información 	requerida 
(asumiendo que siempre ésta sería poco clara), 
mas no en el posicionamiento del Consejo como 
institución garante del Derecho de Acceso a la 
Información, 	en 	casos 	de 	una 	denegatoria 	o 
entrega insatisfactoria de la información requerida. 
Asimismo, 	la expresión 	"Bla, 	Bla, 	Bla" 	que se 
propone, muestra y predispone una percepción 
negativa por parte de la ciudadanía al trabajo que 
realizan los organismos públicos en materia de 
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acceso a la información pública, siendo que lo que 
se persigue precisamente con la campaña, es 
generar e incrementar la confianza de esta última 
en la función •ública. 

4. Tono y Estilo 

Nombre Completo 
o Razón Social del 

Oferente 
N° RUT Puntaje Justificación 

Proximity Chile S.A. 96.761.440-8 20 

Utiliza un tono cercano y amigable a través del cual 
muestra a la ciudadanía el valor de la información 
pública, 	utilizando 	personajes 	con 	dudas 	o 
necesidades de información 	propias del público 
objetivo al cual se dirige de manera particular la 
campaña, esto es, mujeres C3 (familia, vecinos). 

J Walter Thompson 
Chilena SpA. 

91.051.000-2 20 

El tono utilizado es cercano para el ciudadano en 
general, además, la propuesta contiene los valores 
que 	el 	Consejo 	para 	la 	Transparencia 	quiere 
propiciar, presentando mujeres con necesidades 
de información y utilizando un lenguaje adecuado 
para el segmento de C3, al que va 	dirigida la 
campaña. 

5. Ejecución y Soporte 

Nombre Completo 
o Razón Social del 

Oferente 
N° RUT Puntaje Justificación 

Proximity Chile S.A. 96.761.440-8 20 
Presenta un plan de medios diversificado. Ofrece 
coberturas en radios nacionales y regionales, en la 
vía pública considerando monumentales, pantallas 
led, avisos en metro, medios electrónicos y redes 
sociales, con énfasis en Facebook. 

J Walter Thompson 
Chilena SpA. 

91.051.000-2 20 Presenta un plan de medios diversificado. Ofrece 
cobertura en prensa escrita, radios nacionales, vía 
pública orientada a Santiago, medios electrónicos y 
redes sociales. 
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RESUMEN EVALUACIÓN BRIEFING 60% 

Nombre Completo o Razón 
Social del Oferente 

Proximity Chile 
S.A. 

J Walter Thompson 
Chilena SpA. 

Objetivo 20 0 

Público Objetivo 20 20 

Mensaje 20 0 

Tono y Estilo 20 20 

Ejecución y Soporte 20 20 

Puntaje Total 100 60 
Puntaje ponderado Final 
(60%) 60 36 

II. Comisión (30%): 

Proveedor R.U.T. 
% ComisiónNota 

Agencia 
30% 

Proximity Chile 
S.A. 

96.761.440-8 7,0 75 22,5 

J Walter 
Thompson 

Chilena SpA. 
91.051.000-2 5,0 100 30 

El puntaje ponderado de este criterio se obtuvo de la multiplicación del puntaje obtenido, 
por el ponderador del criterio definido: 

Comisión = 0,30 * Puntaje Evaluación Criterio Comisión. 

III. Precio (10%): 

Proveedor R.U.T. Precio Nota 10% 

Proximity Chile S.A. 
96.761.440-8 $89.104.825 88,77 8,88 

J Walter Thompson 
Chilena SpA. 

91.051.000-2 
$79.096.959 100 10 
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El puntaje ponderado de este criterio, se obtuvo de la comparación entre el precio 
ofertado por cada proveedor con el menor precio ofertado, de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

Puntaje Precio Oferente = (precio mínimo ofertado) / Precio ofertado por el proveedor) * 
100. 

C. RESUMEN RESULTADO EVALUACIÓN FINAL 

Nombre Completo / Razón Social del Oferente 

Criterio de 
Evaluación 

Proximity Chile S.A. 
J Walter Thompson Chilena 

SpA. 

Briefing 60 36 

Comisión 22,5 30 

Precio 8,88 10 

Puntaje Final 91,38 76 

D. SELECCIÓN DE OFERTA 

De la evaluación anterior, esta Comisión propone la selección de la oferta de la empresa 
Proximity Chile S.A. Rut 96.761.440-8, por el valor de $89.104.825.-, la cual obtiene la 
calificación final de 91,38 puntos de un máximo de 100, para la realización de la Campaña 
Comunicacional denominada "Plan de Difusión Comunicacional Segmentada del Consejo 
para la Transparencia año 2016". 

Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile 1 Teléfono: 56-2 2495 21 00 	 Página 6 
www.consejotransparencia.el — contacto@consejotransparencia.cl  



consejo para la 
Transparencia 

an Anker Ullrich 
Jefe U rad de Promoción 

Clientes. 

vme/ ipb 
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